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LEY PROVINCIAL N° 850

Sancionada el día 25 de Agosto de
2011.-
Promulgada el día 30 de Agosto de
2011.-

LA LEGISLATURA DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
SANCIONA CON FUERZA DE

LEY:

ARTICULO 1°- Declárase la Emer-
gencia del Servicio de Producción
y Suministro de agua potable en el
ámbito de la Ciudad de Ushuaia con
el objeto de lo establecido en el ar-
tículo 2° de la presente, por el tér-
mino de sesenta (60) días a partir
de la promulgación de la presente,
la que podrá ser prorrogada por el
Poder Ejecutivo mediante acto ad-
ministrativo, debidamente funda-
do, por treinta (30) días más.
ARTICULO 2°- Autorízase a la
Dirección Provincial de Obras y

Servicios Sanitarios a contratar en
forma directa las siguientes obras:
1.- «READECUACIÓN DE LA
TOMA DE AGUA S/ARROYO
GRANDE-USHUAIA» PLAN-
TA POTABILIZADORA N° 3,
hasta un monto total de PESOS
SETECIENTOS MIL ($ 700.000).
2.-«EDIFICIO LABORATORIO
DE CONTROL ARROYO BUE-
NA ESPERANZA-USHUAIA»
PLANTA POTABILIZADORA
N° 2, hasta un monto total de PE-
SOS SEISCIENTOS CINCUEN-
TA MIL ($ 650.000.-).
ARTICULO 3°- Establécese que
los gastos que demande el cumpli-
miento de la presente serán finan-
ciados por los recursos provenien-
tes del Fondo Solidario Federal es-
tablecido por el Decreto Nacional
de Necesidad y Urgencia N° 206/
09.
ARTICULO 4°- Autorízase al Mi-
nistro de Economía a realizar, den-
tro del plazo máximo de cuarenta
y ocho (48) horas hábiles, a partir
de la publicación de la presente,

las adecuaciones presupuestarias
correspondientes a los efectos de
la inmediata transferencia de los
fondos a la Dirección Provincial de
Obras y Servicios Sanitarios.
ARTICULO 5°- Déjase sin efec-
to, por el plazo de la Emergencia
declarada en el artículo 1° de la pre-
sente, la aplicación del cuadro
tarifario vigente por Decreto Pro-
vincial N° 1653/11.
ARTICULO 6°- Dentro del plazo
previsto en el artículo 1° el Poder
Ejecutivo podrá solicitar, median-
te proyectos técnicos debidamen-
te fundamentados, otras obras a in-
corporar en el marco de la presente
ley.
ARTICULO 7°- Comuníquese al
Poder Ejecutivo.

DADA EN SESION ORDINA-
RIA DEL DIA 25 DE AGOSTO
DE 2011.

MARINELLO

- - - 0 - - -

DECRETO N° 2001 30-08-11

POR TANTO:
               Téngase por Ley N° 850,
Comuníquese, dése al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archívese.

RIOS
Hiram C. J. RUIZ

DECRETO N° 1918 24-08-11

VISTO el Expediente N° 015922-
ED/10 del registro de la Goberna-
ción, caratulado S/DECLARACION
DE VACANTES CONCURSO 01/
10 DE LA CIUDAD DE USHUAIA
Y RÍO GRANDE; y

CONSIDERANDO:
Que por Ley Provincial N° 631 y
Resolución M.E.C.C. y T. N° 1840/
10 se dispone el llamado a Concurso
de Ingreso a la Docencia para cubrir
Cargos Bases, Acrecentamiento de
Horas y Áreas Complementarias en
carácter de titulares, en todas las
modalidades y escalafones.
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Que, en cumplimiento del artículo
78° de la mencionada Ley, la Junta
de Clasificación y Disciplina de
Nivel Inicial, E.G.B. 1, E.G.B. 2,
Educación Especial y Educación
del Adultos procedió a dar destino
a las vacantes de los cargos bases
del escalafón del personal de los
Niveles Inicial, E.G.B. 1 y 2, Edu-
cación Especial, Educación del
Adulto, Gabinete de Psicopedago-
gía y Asistencia al Escolar, Areas
de Materias Complementarias y
Extensión Educativa.
Que, las vacantes de los estableci-
mientos educativos de los Depar-
tamentos de Río Grande y Ushuaia
utilizadas en el Concurso N° 01/
10 fueron aprobadas por Decreto
Provincial N° 2998/10.
Que, el artículo 3° del menciona-
do Decreto convalida los Dictá-
menes y Disposiciones de la Jun-
ta de Clasificación y Disciplina de
Nivel Inicial, E.G.B. 1, E.G.B. 2,
Educación Especial y Educación
del Adulto, haciendo lugar a las
solicitudes de Traslados, Concen-
tración Horaria, Reubicaciones y
Permutas, las cuales fueron adju-
dicadas de acuerdo a lo estableci-
do en el Anexo I del precitado ins-
trumento legal.
Que, corresponde rectificar el
Anexo I del Decreto Provincial N°
2998/10 dejando sin efecto el Tras-
lado Jurisdiccional Definitivo de la
docente BARQUERO, Rosa Lydia
D.N.I. 16.227.363 del Jardín de
Infantes N° 7 al Jardín de Infantes
N° 10 de la ciudad de Ushuaia, en
virtud de lo establecido por Dis-
posición J.C. y D. N.I. E.G.B. 1 y
2, Esp. y Ad. N° 052/11.
Que, en el Acto Público del día 14
de diciembre de 2.010 se procedió
a adjudicar las vacantes del Depar-
tamento de Río Grande y el día 15
de diciembre de 2.010 las del De-
partamento de Ushuaia.
Que, existen vacantes que no fue-
ron cubiertas en los Actos Públi-
cos de Adjudicación por falta de
postulantes, y en otros casos por
no realizar los docentes toma efec-
tiva del cargo titular al inicio del
ciclo escolar 2011.
Que, se hace necesario proceder a
las designaciones precedentes a fin
de encuadrar las mismas en un mar-
co normativo válido.
Que la suscripta se encuentra fa-
cultada para dictar el presente acto
administrativo en virtud de lo es-
tablecido en el artículo 135° de la
Constitución Provincial.

Por ello:
LA GOBERNADORA DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
D E C R E T A :

ARTÍCULO 1°- Designar por in-
greso a la docencia a los docentes
del Departamento de Ushuaia, en
las vacantes establecidas en el
Anexo I que forma parte del pre-
sente.
ARTÍCULO 2°- Designar por in-
greso a la docencia a los docentes del
Departamento de Río Grande, en las
vacantes establecidas en el Anexo II
que forma parte del presente.
ARTÍCULO 3°- Designar por
aceptación de Acrecentamiento de
Horas Cátedra y/o Cargos a los do-
centes que se detallan en el Anexo
III que forma parte del presente,
en las vacantes allí establecidas.
ARTÍCULO 4°- Declarar sin cu-
brir las vacantes que figuran en el
Anexo IV, que forma parte inte-
grante del presente, por los moti-
vos expuestos en los consideran-
dos.
ARTÍCULO 5°- Designar por Per-
muta a los docentes en las vacan-
tes y establecimientos que se deta-
llan en el Anexo V que forma parte
integrante del presente.
ARTICULO 6°- Rectificar el Ane-
xo I del Decreto Provincial N° 298/
10 dejando sin efecto el Traslado
Jurisdiccional Definitivo de la do-
cente BARQUERO, Rosa Lydia
D.N.I. 16.227.363 del Jardín de
Infantes N° 7 al Jardín de Infantes
N° 10 de la ciudad de Ushuaia, en
virtud de lo establecido por Dis-
posición J.C. y D. N.I. E.G.B. 1 y
2, Esp. y Ad. N° 052/11.
ARTÍCULO 7°- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te será imputado a la Partida Pre-
supuestaria que corresponda.
ARTÍCULO 8°- Notificar a los in-
teresados y comunicar a quienes
corresponda. Dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

RIOS
Amanda R. DEL CORRO

DECRETO N° 1919 24-08-11

VISTO el expediente N° 5235-SD/
07, del registro de esta Goberna-
ción; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo se ha tra-

mitado el Convenio de Coopera-
ción Técnica suscripto entre el Go-
bierno de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires, representado por el
Ing. Mauricio Macri en su carácter
de Jefe de Gobierno, el Instituto
Nacional de Tecnología Agropecua-
ria, representado por el Presidente
de su Consejo Directivo Ing. Car-
los Horacio Casamiquela, la Aso-
ciación Amigos del Centro Metro-
politano de Diseño de la ciudad de
Buenos Aires, representada por su
presidente señor Hugo Kogan y la
Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur,
representada por la suscripta.
Que dicho Convenio tiene por ob-
jeto la cooperación entre las par-
tes, permitiendo coordinar accio-
nes para el desarrollo local, la pro-
ducción de bienes y servicios y
valorizar la lenga en su sentido más
amplio, haciendo un uso sustenta-
ble de esta especie forestal.
Que la interacción entre las dife-
rentes instituciones firmantes, asi-
mismo, posibilitará dar envergadu-
ra a la Operación por Sistema de
Valor, enriqueciendo a las empre-
sas que transforman la madera en
la Provincia de Tierra del Fuego,
con una trama de nuevos desarro-
llos de productos e incorporando
el diseño como herramienta com-
petitiva.
Que a los efectos del logro de los
fines propuestos, se crea un Co-
mité Coordinador integrado por un
(1) miembro titular y uno (1) su-
plente por cada una de las partes,
que tiene entre otras atribuciones
y funciones la de preparar el pro-
grama de actividades y el crono-
grama de la referida operación, y
proceder al seguimiento de los tra-
bajos afectados al convenio.
Que de acuerdo a lo descripto co-
rresponde ratificar dicho convenio,
el que se encuentra registrado bajo
el N° 15203 y remitir a la Legisla-
tura Provincial.
Que se cuenta con partida presu-
puestaria para afrontar el gasto.
Que la suscripta se encuentra fa-
cultada para el dictado del presen-
te acto administrativo en virtud de
lo dispuesto por el artículo 135°
de la Constitución Provincial.

Por ello:
LA GOBERNADORA DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
D E C R E T A :

ARTICULO 1°- Ratificar en todas
sus Cláusulas el Convenio de Co-
operación Técnica suscripto entre el
Gobierno de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires, representado por el
Ing. Mauricio Macri en su carácter
de Jefe de Gobierno, el Instituto
Nacional de Tecnología Agropecua-
ria, representado por el Presidente
de su Consejo Directivo Ing. Carlos
Horacio Casamiquela, la Asociación
Amigos del Centro Metropolitano
de Diseño de la ciudad de Buenos
Aires, representada por su presiden-
te señor Hugo Kogan y la Provincia
de Tierra del Fuego, Antártida e Islas
del Atlántico Sur, representada por
la suscripta, registrado bajo el N°
15203 cuya copia autenticada forma
parte del presente como Anexo I.
ARTÍCULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te convenio será atcndido con fon-
dos provenientes de la Cuenta Co-
rriente N° 1710602/5, denomina-
da Fondo para el Desarrollo de los
Recursos y Ambientes Naturales -
Ley Provincial N° 211 y serán im-
putados a la UGC 689, UGG 8971
del ejercicio económico y financie-
ro en vigencia.
ARTÍCULO 3°- Remitir el presen-
te a la Legislatura Provincial en el
marco del artículo 105 inciso 7 y
artículo 135 inciso 1 de la Consti-
tución Provincial.
ARTÍCULO 4°- De forma.

RIOS
Marcelo O. ECHAZU

DECRETO N° 1920 24-08-11

ARTÍCULO 1°- Exceptuar de lo
establecido en el Decreto Provin-
cial N° 24/08 la Designación en
Planta Permanente del señor Mar-
tín Reinaldo CASTILLO, D.N.I.
N° 20.127.256, conforme por lo
expuesto supra.
ARTÍCULO 2°- Designar en Plan-
ta Permanente en el ámbito de la
Dirección General de Desarrollo
Pesquero y Acuícola - Secretaría de
Desarrollo Sustentable y Ambien-
te, al señor, Martín Reinaldo CAS-
TILLO, D.N.I. N° 20.127.256,
como agente categoría 10 P.O.M y
S., en los términos y condiciones de
la Ley Nacional 22.140, aplicable
en la especie por la Ley Nacional
N° 23.775, otorgándosele un plazo
de noventa (90) días para la presen-
tación del certificado de aptitud
psicofísica definitivo, de acuerdo a
lo establecido en el Decreto Provin-
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cial N° 1871/94, Anexo I, punto A.2.
Ello por los motivos expuestos en
los considerandos.
ARTÍCULO 3°- El gasto que de-
mande el presente será imputado a
la Unidad de Gestión de Gasto N°
8961, inciso 1 - Gastos en perso-
nal.
ARTÍCULO 4°- Notificar al inte-
resado, comunicar a la Dirección
General de Presupuesto, a quienes
corresponda, dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

RIOS
Marcelo O. ECHAZU

DECRETO N° 1921 24-08-11

VISTO el Expediente N° 017673-
MS/10 del registro de esta Gober-
nación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita la
ratificación del Convenio suscripto
entre la Provincia de Tierra del
Fuego, Antártida e Islas del Atlán-
tico Sur, representada por la Sra.
Ministro de Salud, Dra. María
Haydée GRIECO, titular del
D.N.I. N° 14.957.791 y la Clínica
del Niño de Quilmes S.A., repre-
sentada por el Dr. Raúl Alejandro
SASAKI, titular del D.N.I. N°
4.630.841, en su carácter de Presi-
dente del Directorio, relacionado a
la atención médica asistencial de la
paciente Evelyn Belén CRESPO,
titular del D.N.I. N° 42.011.108,
por el término de TRES (3) años.
Que el mismo fue celebrado el día
30 de Junio de 2011 y se encuentra
registrado bajo el N° 15177, resul-
tando procedente su ratificación.
Que se cuenta con partida presu-
puestaria para afrontar el gasto.
Que la contratación encuentra su
marco normativo en la Ley Terri-
torial 6 «De Contabilidad», Capí-
tulo II, Título III, artículo 26, inci-
so 3°, apartado h), Decretos Pro-
vinciales N° 674/11 y N° 2885/10-
Anexo I.
Que la suscripta se encuentra fa-
cultada para dictar el presente acto
administrativo, de acuerdo a lo es-
tablecido en el Artículo 135° de la
Constitución Provincial.

Por ello:
LA GOBERNADORA DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
D E C R E T A :

ARTICULO1°- Ratificar en sus
NUEVE (9) cláusulas el Convenio
registrado bajo el N° 15177, sus-
cripto el día 30 de Junio de 2011
entre la Provincia de Tierra del
Fuego, Antártida e Islas del Atlán-
tico Sur, representada por la Sra.
Ministro de Salud, Dra. María
Haydée GRIECO, titular del
D.N.I. N° 14.957.791 y la Clínica
del Niño de Quilmes S.A., repre-
sentada por el Dr. Raúl Alejandro
SASAKI, titular del D.N.I. N°
4.630.841, en su carácter de Presi-
dente del Directorio, relacionado a
la atención médica asistencial de la
paciente Evelyn Belén CRESPO,
titular del D.N.I. N° 42.011.108,
por el término de TRES (3) años,
cuya copia autenticada forma par-
te integrante del presente.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te será solventado con la UGG
3056- Inciso 342, del presente ejer-
cicio económico y financiero.
ARTICULO 3°- Notificar a la re-
ferida Clínica, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

RIOS
María H. GRIECO

DECRETO N° 1922 24-08-11

ARTÍCULO 1°- Exceptuar de lo
dispuesto en el artículo 1° del De-
creto Provincial N° 1276/04, la ads-
cripción del agente Matías Sebastián
FERREYRA, legajo N° 29966015/
00, categoría 10 P.A. y T.
ARTÍCULO 2°- Reconocer y au-
torizar al agente Matías Sebastián
FERREYRA, legajo N° 29966015/
00, categoría 10 P.A. y T. la ads-
cripción al Instituto Provincial
Autárquico Unificado de Seguridad
Social, a partir del día veintiocho
(28) de junio de 2011, y por el tér-
mino de trescientos sesenta y cin-
co (365) días, en virtud de lo esta-
blecido en el Decreto Nacional N°
2058/85, anexo I, punto 2.3 - Re-
glamentario de la Ley Nacional N°
22.251.
ARTÍCULO 3°- La institución que
solicitó la adscripción del agente
de referencia deberá enviar dentro
de los primeros cinco (5) días de
cada mes a la Dirección General de
Administración Financiera, depen-
diente del Ministerio de Salud, un
informe sobre la real prestación de
servicios del mes anterior; tenien-
do en cuenta que la no presenta-
ción en tiempo y forma de la infor-

mación requerida, dará lugar a la
suspensión del pago de los habe-
res.
ARTÍCULO 4°- Notificar al inte-
resado, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

RIOS
María H. GRIECO

DECRETO N° 1923 24-08-11

VISTO el expediente N° 11355-
MS-2011 del registro de esta Go-
bernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el expediente del vis-
to, tramita una modificación al
Decreto Provincial N° 2677/06, a
efectos de ampliar los alcances del
Anexo I punto XVI, con relación
al otorgamiento del Adicional Es-
pecífico de Salud «Vivienda», para
aquellos profesionales de grado
universitario que fueran seleccio-
nados por convocatoria nacional y
que no pudieran acceder al régimen
de «Dedicación Exclusiva Sanita-
ria».
Que es necesario destacar que la
modificación propiciada se vincu-
la con la necesidad de contar inde-
fectiblemente con profesionales
que poseen títulos que no se cuen-
tan en la Provincia, y siendo el ítem
mencionado un incentivo útil al fin
explicitado.
Que para los casos mencionados,
la modificación propiciada coadyu-
va a promover el arraigo de profe-
sionales de la Salud en la Provin-
cia, con el objeto de dar una res-
puesta a la creciente demanda sa-
nitaria, derivada del constante au-
mento de población, entre otros
factores.
Que la suscripta se encuentra fa-
cultada para el dictado del presen-
te, de conformidad con lo estable-
cido en el artículo 135 de la Cons-
titución Provincial.

Por ello:
LA GOBERNADORA DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
D E C R E T A :

ARTÍCULO 1°- Modificar el pun-
to XVI del Anexo I del Decreto
Provincial N° 2677/06, el que que-
dará redactado de la siguiente ma-
nera: «El adicional Vivienda está

destinado a los agentes dependien-
tes del Ministerio de Salud que po-
sean título universitario de carre-
ras de grado reconocido oficialmen-
te por el Ministerio de Educación
de la Nación, que desempeñen fun-
ciones propias de su profesión, que
hayan ingresado al sistema de sa-
lud mediante convocatoria efectua-
da a nivel nacional, provenientes
de otras provincias, el cual consis-
tirá en la liquidación de una suma
fija no remunerativa y no bonifica-
ble de tres mil pesos ($ 3.000), has-
ta completar un período de cuatro
años de residencia en la Provincia.
En el caso de integrar varios profe-
sionales un mismo grupo familiar,
el Adicional Vivienda se abonará a
uno solo de ellos». Ello por lo ex-
puesto supra.
ARTÍCULO 2°- Derogar el artícu-
lo 6° del Decreto Provincial N°
2543/10.
ARTÍCULO 3°- Imputar el gasto
que demande el presente al corres-
pondiente ejercicio económico fi-
nanciero.
ARTÍCULO 4°- Comunicar a quie-
nes corresponda. Dar al Boletín
Oficial de la Provincia. Cumplido,
archivar.

RIOS
María H. GRIECO

DECRETO N° 1924 24-08-11

VISTO el expediente N° 007813-
ED/11 del registro de esta Gober-
nación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita el
Convenio Marco registrado bajo el
N° 15129, suscripto entre el Mi-
nisterio de Educación de la Nación,
representado por la señora Direc-
tora Nacional de Información y
Evaluación de la Calidad Educati-
va, Doctora Liliana Noemí PAS-
CUAL, y la Provincia de Tierra del
Fuego, Antártida e Islas del Atlán-
tico Sur, representada por la seño-
ra Ministra de Educación, Cultura,
Ciencia y Tecnología, Licenciada
Amanda Ruth DEL CORRO.
Que dicho Convenio se suscribe en
el marco de las acciones desarrolla-
das por la Dirección Nacional de
Información y Evaluación de la Ca-
lidad Educativa, la cual transfiere a
la Provincia en calidad de présta-
mo de uso precario y gratuito, el
equipamiento de informática que
se detalla en las especificaciones
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técnicas del Anexo del Convenio.
Que resulta procedente su ratifica-
ción y posterior intervención de la
Legislatura Provincial.
Que la suscripta se encuentra fa-
cultada para el dictado del presen-
te acto administrativo, en virtud de
lo dispuesto por el artículo 135°
de la Constitución Provincial.

Por ello:
LA GOBERNADORA DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
D E C R E T A :

ARTÍCULO 1°- Ratifíquese en to-
dos sus términos el Convenio
Marco registrado bajo el N° 15129,
suscripto entre el Ministerio de
Educación de la Nación, represen-
tado por la señora Directora Na-
cional de Información y Evaluación
de la Calidad Educativa, Doctora
Liliana Noemí PASCUAL, y la Pro-
vincia de Tierra del Fuego, Antár-
tida e Islas del Atlántico Sur, re-
presentada por la señora Ministra
de Educación, Cultura, Ciencia y
Tecnología, Licenciada Amanda
Ruth DEL CORRO, cuya copia
autenticada forma parte integrante
del presente.
ARTÍCULO 2°- Remítase copia
autenticada del presente a la Legis-
latura Provincial, a los fines pre-
vistos por los artículos 105° inci-
so 7) y 135° inciso 1) de la Consti-
tución Provincial.
ARTÍCULO 3°- De forma.

RIOS
Amanda R. DEL CORRO

DECRETO N° 1925 24-08-11

ARTÍCULO 1°- Aprobar el for-
mulario de diferimiento de pago de
los excesos al tope salarial, suscrip-
to por el agente Edgardo Rubén
GONZALEZ, legajo N°
10619060/00, categoría 23 P.A. y
T., en fecha 07 de febrero de 2011.
Ello por los motivos expuestos en
los considerandos.
ARTÍCULO 2°- Incluir en los al-
cances de los Decretos Provinciales
N° 2756/08 y N° 348/09, al agente
Edgardo Rubén GONZALEZ, le-
gajo N° 10619060/00, categoría 23
P.A. y T.
ARTÍCULO 3°- Notificar al agen-
te citado precedentemente del con-
tenido del presente acto adminis-
trativo, haciéndole saber que po-

drá interponer recurso de recon-
sideración en el plazo y de confor-
midad a lo prescripto en el artículo
127° y siguientes de la Ley Pro-
vincial N° 141.
ARTÍCULO 4°- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

RIOS
María H. GRIECO

DECRETO N° 1926 24-08-11

ARTÍCULO 1°- Reconocer y au-
torizar la Comisión de Servicios a
la ciudad de Tandil, Provincia de
Buenos Aires, entre los días trein-
ta y uno (31) de marzo y seis (06)
de abril de 2011, de los agentes
Rodrigo Nelson CRESPO, Legajo
N° 24439497/01 y Fernando Ariel
SOTO, Legajo N° 16650219/00,
por los motivos expuestos en el
exordio.
ARTÍCULO 2°- Reconocer la ex-
tensión de una (01) orden oficial
de pasajes vía aérea por los tramos
USHUAIA - BUENOS AIRES -
USHUAIA, a favor de los agentes
citados en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3°- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te ha sido imputado a la Unidad de
Gestión de Gasto 4012, Inciso
3.7.1. del ejercicio económico y fi-
nanciero en vigencia.
ARTÍCULO 4°- De forma.

RIOS
Amanda R. DEL CORRO

DECRETO N° 1927 24-08-11

ARTICULO 1°- Exceptuar de lo
dispuesto en el artículo 1° del De-
creto Provincial N° 1276/04, la
adscripción de la agente Gisela Va-
leria MAZACOTE, legajo N°
2687316/00, categoría 10 P.A.y T.
ARTICULO 2°- Adscribir a la agen-
te Gisela Valeria MAZACOTE,
legajo N° 26873516/00, categoría
10 P.A. y T, a partir del día 20 de
julio de 2011, y por el término de
trescientos sesenta y cinco (365)
días, al ámbito del Instituto Pro-
vincial Autárquico Unificado de Se-
guridad Social, en virtud de lo es-
tablecido en el Decreto Nacional
N° 2058/85, Anexo I, Punto 2.3 -
Reglamentario de la Ley Nacional
N° 22.251.
ARTICULO 3°- La institución que
solicitó la adscripción de la agente
de referencia, deberá enviar dentro
de los primeros cinco (5) días de

cada mes a la Dirección General de
Administración Financiera, depen-
diente de la Subseeretaría de Con-
trol y Gestión del Ministerio de
Salud, un informe sobre la real pres-
tación de servicios del mes ante-
rior, teniendo en cuenta que la no
presentación en tiempo y forma del
mismo, dará lugar a la suspensión
del pago de los haberes.
ARTICULO 4°- Notificar al Insti-
tuto Provincial Autárquico Unifi-
cado de Seguridad Social, a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

RIOS
María H. GRIECO

DECRETO N° 1928 24-08-11

ARTICULO 1°- Dejar sin efecto
el artículo 2° del Decreto Provin-
cial N° 1563/11, por los motivos
expuestos en el Dictamen Sub. A.
J. ME N° 03/11.
ARTÍCULO 2°- Establecer como
base de cálculo de la bonificación
dispuesta por el Decreto Provin-
cial N° 082/07, lo dispuesto en el
Anexo I, que forma parte del pre-
sente.
ARTÍCULO 9°- De forma.

RIOS
Marcelo O. ECHAZU

DECRETO N° 1929 24-08-11

ARTÍCULO 1°- Desígnese Secre-
tario de Control de Gestión del
Ministerio de Educación, Cultura,
Ciencia y Tecnología, al Sr. Carlos
Marcelo LIMA, D.N.I. N°
14.870.471, a partir del día siguien-
te de su notificación.
ARTÍCULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te deberá ser imputado a la Unidad
de Gestión de Gasto N° 4000, in-
ciso 1 del presente ejercicio finan-
ciero.
ARTÍCULO 3°- De forma.

RIOS
Amanda R. DEL CORRO

DECRETO N° 1930 25-08-11

ARTICULO 1°- Autorizar el tras-
lado en comisión de servicios del
señor Secretario de Ingresos Públi-
cos y Coordinación Fiscal del Mi-
nisterio de Economía, Dr, Cristian
Mauricio DURRIEU, a la Ciudad

Autónoma de Buenos Aires, a par-
tir del día 26 de Agosto de 2011,
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTICULO 2°- Autorizar la ex-
tensión de una orden de pasaje vía
aérea por los tramos Ushuaia - Bue-
nos Aires - Ushuaia y la liquida-
ción de cinco (5) días de viáticos, a
favor del funcionario mencionado
en el artículo 1°.
ARTICULO 3°- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te será imputado a la UGC 7303,
Incisos 371 y 372 correspondien-
tes al ejercicio económico financie-
ro en vigencia
ARTICULO 4°- De forma.

RIOS
Hiram C. J. RUIZ

DECRETO N° 1931 25-08-11

ARTÍCULO 1°- Autorizar una li-
cencia especial con goce de habe-
res, con carácter de excepción a la
docente Tamara Vanesa RUANO,
Legajo N° 31.473.336/00 a partir
del día veintiuno (21) de agosto de
2.011 y hasta el día veinte (20) de
agosto de 2.013, por los motivos
expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2°- Dejar establecido
que la docente Tamara Vanesa
RUANO, Legajo N° 31.473.336/
00, deberá presentar anualmente la
Certificación que avale el cursado
de la Licenciatura en Educación
Especial en la República de Cuba.
ARTÍCULO 3°- Notificar a la in-
teresada y comunicar a quienes
corresponda. Dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

RIOS
Amanda R. DEL CORRO

DECRETO N° 1932 25-08-11

ARTICULO 1°- Desígnese como
miembro de la Comisión de Segui-
miento del «Fideicomiso Austral»,
al Senador Nacional, Abogado
Osvaldo Ramón LOPEZ D.N.I. N°
22.206.759, ello por lo expuesto
en los considerandos.
ARTICULO 2°- Notifíquese al ci-
tado, al Ministerio de Planificación
Federal, Inversión Pública y Servi-
cios. Comuníquese a quien corres-
ponda. Dése al Boletín Oficial de
la Provincia y Archívese.

RIOS
Guillermo H. ARAMBURU
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DECRETO N° 1933 25-08-11

VISTO el expediente N° 319-US/
11, del registro del Instituto Pro-
vincial de Regulación de Apues-
tas; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita la
celebración del Convenio de Cola-
boración, entre la Provincia de Tie-
rra del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur, representada por la
Sra. Ministro de Salud, Dra. María
Haydée GRIECO, ad referéndum
de la suscripta y el Instituto Pro-
vincial de Regulación de Apuestas,
representado por su presidente, el
Sr. Ricardo Segundo URIBE.
Que el mismo fue celebrado con
fecha doce (12) de julio de 2011 y
se encuentra registrado bajo el N°
15179, resultando procedente su
ratificación.
Que la suscripta se encuentra fa-
cultada para el dictado del preseme
acto administrativo, de acuerdo a
lo establecido en el artículo 135°
de la Constitución Provincial.

Por ello:
LA GOBERNADORA DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
D E C R E T A :

ARTÍCULO 1°- Ratificar en sus
nueve (09) cláusulas el Convenio
de Colaboración registrado bajo el
N° 15179, celebrado con fecha do-
ce (12) de julio de 2011, entre la
Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur,
representada por la Sra. Ministro
de Salud, Dra. María Haydée
GRIECO y el Instituto Provincial
de Regulación de Apuestas, repre-
sentado por su presidente, el Sr.
Ricardo Segundo URIBE, cuya
copia autenticada forma parte in-
tegrante del presente. Ello por los
motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTÍCULO 2°- De forma.

RIOS
María H. GRIECO

DECRETO N° 1934 26-08-11

ARTÍCULO 1°- Hacer lugar al Re-
curso de Reconsideración inter-
puesto por la agente Sra. María Ro-
sa del Valle MUCIACCIO D.N.I.
N° 11.910.208 contra el Decreto

Provincial N° 2022/10, ello en vir-
tud de los motivos expuestos en
los considerandos precedentes y en
el Dictamen S.L. y T. N° 180/11.
ARTÍCULO 2°- Sustituir el Anexo
I del Decreto Provincial N° 2022/
10 en lo que respecta a la agente
MUCIACCIO, el cual quedará re-
dactado de la siguiente manera:
donde dice «MUCIACCIO, MA-
RIA ROSA DNI N° 11.910.208
CATEGORÍA «C» deberá decir
«MUCIACCIO, MARIA ROSA
DNI N° 11.910.208 CATEGORÍA
«B».
ARTÍCULO 3°- Indicar a la Di-
rección General de Recursos Hu-
manos y a la Dirección General de
Haberes que deberán reconocer y
abonar las diferencias salariales
correspondientes a la agente
MUCIACCIO entre la categoría
«C» a la categoría «B» desde el 1°
de Enero de 2010, por los motivos
expuestos en los considerandos
precedentes y en el Dictamen S.L.
y T. 180/11.
ARTÍCULO 4°- Notificar a la in-
teresada con copia del presente y
del Dictamen S.L. y T. N° 180/11.
ARTÍCULO 5°- De forma.

RIOS
Sergio D. ALVAREZ

DECRETO N° 1935 26-08-11

ARTICULO 1°- Autorizar la Co-
misión de Servicios de la Secretaria
de Derechos Humanos Prof.
Andrea CERVANTES, a la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires entre
los días cinco (05) y hasta el nueve
(9) del mes septiembre del corrien-
te año, por los motivos expuestos
en los considerandos.
ARTICULO 2°- Autorizar la ex-
tensión de una orden de pasajes
aéreos por los tramos USHUAIA
- BUENOS AIRES - USHUAIA y
la liquidación de cuatro (4) días de
viáticos.
ARTICULO 3°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente relacionado a los pasajes aé-
reos, será solventado por única vez
a través del Fondo Permanente de
Pasajes y Viáticos para agentes y
funcionarios del Ministerio de Eco-
nomía, de acuerdo a los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTICULO 4°- La presente ero-
gación ha sido imputada a la Uni-
dad de Gestión de Gasto N° 8900
Inciso 3, del ejercicio económico y
financiero en vigencia.

ARTICULO 5°- De forma.

RIOS
Amanda R. DEL CORRO

COMUNICADO

LICITACION PUBLICA
Nº 14/11

CIRCULAR ACLARATORIA
Nº 01

Con referencia a la Licitación Pú-
blica Nº 14/11, que tramita la ad-
quisición de CUATRO (4) monito-
res multiparamétricos, destinados al
Hospital Regional Ushuaia, Se in-
forma que se posterga la apertu-
ra de los sobres de dicha licita-
ción hasta el día 20 de septiem-
bre del 2011 a las 11:00 horas.

La presente circular forma parte
integral del pliego según lo indica-
do en el pliego de bases y condi-
ciones punto 19º.

Ushuaia, 19 de agosto del 2011.-
Gladys Marshall - Directora de Li-
citaciones y Contratos - Sub. de
Lic. Cont. y Sum. M.E.

B.O. 2905/2909

LICITACIONES

LA GOBERNACION DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL

FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS
DEL ATLANTICO SUR

MINISTERIO DE ECONOMIA

MEDIANTE LLAMADO Nº 01
CONVOCA A LICITACION PU-
BLICA Nº 15/10 REFERENTE A
LA ADQUISICION DE UN ECO-
GRAFO DOPPLER COLOR
ALTA DEFINICION, DESTINA-
DO AL HOSPITAL REGIONAL
USHUAIA.

FECHA DE APERTURA: 28 de
Septiembre del 2011.-

HORA: 11:00 HS.

VALOR DEL PLIEGO: $ 100,00

ADQUISICION DE PLIEGOS
DIRECCION GENERAL DE
RENTAS DE LA PROVINCIA:
SAN MARTIN 110, USHUAIA -
LASERRE 855, RIO GRANDE -
SARMIENTO 745 - 4 PISO BUE-

NOS AIRES.

CONSULTA DE PLIEGO:
WEB
 WWW.TIERRADELFUEGO.GOV.AR

LUGAR DE APERTURA: SUBSE-
CRETARIA DE LICITACIONES
CONTRATOS Y SUMINISTROS
DEL MINISTERIO DE ECONO-
MIA.- SAN MARTIN 450 - PLAN-
TA BAJA - USHUAIA - TDF.-

B.O. 2905/2909

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR

REPUBLICA  ARGENTINA
MINISTERIO DE

EDUCACION, CULTURA,
CIENCIA Y TECNOLOGIA

PLAN DE OBRAS

AVISO DE LICITACION

LICITACION PUBLICA
NACIONAL 01/2011

OBJETO:  Ampliación SUM Es-
cuela Experimental Municipal
«Las Lengas» Ushuaia.

En el marco del Plan de Obras se
anuncia el  Llamado a Licitación
Pública Nacional N° 01/11.

Presupuesto Oficial:
$ 2.308.718,00

Garantía de Oferta Exigida: 1%
(Uno por ciento)

Fecha de Apertura: 05/10/11 a las
11:00 hs.

Lugar: U.C.P.P.N.I. - Patagonia
416 Tira 10 Casa 52 - Ushuaia -
T.D.F.

Plazo de Entrega: 240 días

Valor del Pliego: $ 700,00

Lugar de Adquisición del Plie-
go: U.C.P.P.N.I. - Patagonia 416
Tira 10 Casa 52- Ushuaia - Tierra
del Fuego.

Financiamiento: Ministerio de
Educación de la  Nación.

B.O. 2907/2915

CONVOCATORIA
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AUDIVIC S.A.
CONVOCATORIA

Se convoca a Asamblea General
Ordinaria, a celebrarse el día 27
de septiembre de 2011 a las 10,00
hs. y 11 hs. en primera y segunda
convocatoria en el domicilio de Sa-
avedra Lamas 1480, de la localidad
de Río Grande, Pcia. de Tierra del
Fuego e Islas del Atlántico Sur, a
los efectos de tratar el siguiente:

ORDEN DEL DIA:

1. Designación de dos accionistas
para firmar el acta de asamblea;
2. Tratamiento de la renuncia y
gestión de los Síndicos Titular y
Suplente;
3. Designación de un nuevo Síndi-
co Titular y Suplente.
Orlando Miguel Argul - Presidente

B.O. 2904/2908

EDICTOS

El Juzgado de Primera Instan-
cia Civil y Comercial N° 2 del
Distrito Judicial Sur, sito en ca-
lle Congreso Nacional N° 502 de la
ciudad de Ushuaia, a cargo de la
Dra. María Adriana RAPOSSI,
Juez, Secretaría única a cargo, por
subrogancia legal, de la Dra. Sole-
dad VEGA, dentro de los autos ca-
ratulados «GAYO, ELBA AIDA S/
SUCESIÓN AB INTESTATO»,
EXPTE. N° 15.868, cita a todos
aquellos que se consideren con de-
rechos sobre los bienes dejados por
la causante, ELBA AIDA GAYO,
para que así lo acrediten dentro del
plazo de treinta días.

Publíquese por tres días en el Bo-
letín Oficial de la Provincia.-
Ushuaia, 07 de Junio de 2011.-
Soledad VEGA - Secretaria Subro-
gante.-

B.O. 2906/0908

El Juzgado de Primera Instan-
cia en lo Civil y Comercial N° 2
del Distrito Judicial Norte, sito
en Ruta Nacional N° 3 (Ex Cam-
pamento Y.P.F.), de la ciudad de
Río Grande, Provincia de Tierra del
Fuego, a cargo del Dr. Aníbal R.
López Tilli, Secretaría a cargo del
Dr. PABLO BOZZI, en autos ca-
ratulados: «BUSTAMANTE
JOSE RAUL C/ J. LANGER Y
CIA SOCIEDAD DE RESPON-

SABILIDAD LIMITADA»; Exp-
te. N° 14619 cita a todos los que
se consideren con derecho sobre el
inmueble sito en calle Juan B. Thor-
ne N° 1366, identificado catastral-
mente, como Sección A, Macizo
46, Parcela 9, Matrícula F.R.I- A-
552, bajo apercibimiento de conti-
nuar el trámite en su ausencia.-

A cuyo fin, PUBLÍQUENSE
EDICTOS por el término de diez
(10) días en el Boletín Oficial.-
Río Grande, 28 de Junio de 2011.-
Pablo Hernán BOZZI - Secretario.-

B.O. 2906/2915

El Juzgado de Primera  Instan-
cia en lo Civil y Comercial N°
1, Distrito Judicial Norte a car-
go de la Dra. Silvia Herráez - Juez,
Secretaría a cargo del Dr. Horacio
Boccardo sito en Ruta N° 3 (Ex-
Campamento Y.P.F.) de la ciudad
de Río Grande, en los autos cara-
tulados: «CHIQUINI GLADYS
INES S/SUCESION AB-INTES-
TATO» (Expte. Nº 16606/2011) se
ha resuelto publicar EDICTOS por
TRES (3) días en el Boletín Oficial
de la Provincia y en un Diario de
circulación local (CPCC: 673), ci-
tando a todos los que se conside-
ren con derecho sobre los bienes
dejado por la causante, para que
dentro de TREINTA (30) días lo
acrediten. (CC: 3539) Firmado Dra.
Silvia Herráez. Juez.

PUBLIQUESE POR 3 DIAS EN
"EL BOLETIN OFICIAL".-
Río Grande, 09 de Agosto de 2.011.
HORACIO D. BOCCARDO -
Secretario.-

B.O. 2907/2909

El Juzgado de Primera Instan-
cia en lo Civil y Comercial N°
1, del  Distrito Judicial Sur
(Ushuaia) de la Provincia de Tie-
rra del Fuego, sito en Calle Con-
greso Nacional N° 502, a cargo del
Dr. Alejandro Fernández, JUEZ,
Secretaría única a cargo del Dr.
Gustavo F. González, en los autos
caratulados «OLIVERO ADOL-
FO OSCAR S/SUCESION AB
INTESTATO» Expte. N° 13511/
2011, cita y emplaza por (30) trein-
ta días a todos los que se conside-
ren con derecho, sobre los bienes
dejados por el causante, para que
lo acrediten. (Arts. 663, 673 y cc.
del Código Procesal).

Ushuaia, 22 de Junio de 2.011.-
Gustavo F. González - Secretario.-

B.O. 2907/2909

EL JUZGADO DE PRIMERA
INSTANCIA CIVIL Y COMER-
CIAL N° 2 - DISTRITO JUDI-
CIAL SUR, SITO EN LA CALLE
CONGRESO NACIONAL N°
502, B° BAHIA GOLONDRINA
DE USHUAIA, A CARGO DE LA
ORA. MARIA ADRIANA RA-
POSSI, SECRETARIA UNICA A
CARGO POR SUBROGANCIA
LEGAL DE LA DRA. SOLEDAD
VEGA, DONDE TRAMITAN
LOS AUTOS CARATULADOS
«MALDONADO, JUAN CAR-
LOS S/SUCESION AB INTES-
TATO» EXPTE. 15836/11, CITA
Y EMPLAZA A TODOS LOS
QUE SE CONSIDEREN CON
DERECHO, SOBRE LOS BIE-
NES DEJADOS POR EL CAU-
SANTE, DON JUAN CARLOS
MALDONADO, PARA QUE
DENTRO DEL PLAZO DE
TREINTA (30) DIAS LO ACRE-
DITEN.

PARA SER PUBLICADO POR
TRES (3) DIAS EN EL BOLETIN
OFICIAL DE LA PROVINCIA
DE TIERRA DEL FUEGO.-
USHUAIA, 6 de Julio de 2011.-
SOLEDAD VEGA - Secretaria
Subrogante.-

B.O. 2907/2909

El Juzgado de Primera Instan-
cia Civil y Comercial N° 2 del
Distrito Judicial Sur, sito en ca-
lle Congreso Nacional N° 502 Ba-
rrio Bahía Golondrina de la ciudad
de Ushuaia, Provincia de Tierra del
Fuego, a cargo de la Dra. María
Adriana Rapossi, Secretaría Unica
a cargo por subrogancia legal de la
Dra. Soledad Vega, en los autos
caratulados: «GARCIA DOMIN-
GUEZ CLAUDIA S/SUCESION
AB-INTESTATO», EXPTE. N°
15865/2011, cita a herederos y
acreedores de GARCIA DOMIN-
GUEZ CLAUDIA, que se consi-
deren con derecho a los bienes del
causante, para que dentro del pla-
zo de (30) treinta días así lo acredi-
ten. Publíquese edictos por 03 días
(arts. 663, 664.1, 673 y ctes. del
C.P.C.C.L.R y M.).

Para ser publicado por tres días en
el BOLETIN OFICIAL DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO.-
USHUAIA, 16 de AGOSTO de
2011.-
SOLEDAD VEGA - Secretaria
Subrogante.-

B.O. 2907/2909

El Juzgado de Primera Instan-
cia en lo Civil y Comercial N° 1
del Distrito Judicial Norte de la
Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur,
con domicilio en Ruta Nacional N°
3 Ex Campamento YPF, a cargo de
la Dra. Silvia Herráez, Secretaría a
cargo del Dr. Horacio Boccardo, en
los autos caratulados: «ACTUAL
S.A. C/MARTINEZ FRANCIS-
CO S/PREPARA VIA EJECUTI-
VA», Expediente N° 13186, cita al
Sr. FRANCISCO MARTINEZ,
DNI 12.693.912, a fin de que den-
tro del plazo de CINCO (5) días,
comparezca personalmente a ma-
nifestarse respecto del contenido
y firma de la documental original
base de la presente ejecución, con-
sistente en un contrato de tarjeta
de crédito, bajo apercibimiento de
que, si no compareciere o no pro-
bare justa causa de inasistencia y
no contestare categóricamente, se
tendrá por reconocida la documen-
tal que se le atribuye (CPCC: 462.3
y 160.1). FDO. Dra. Silvia He-
rráez, Juez.

NOTA: Para ser publicado por un
(1) día.
Río Grande, 24 de Junio de 2011.-
El presente deberá publicarse por
un (1) día en el Boletín Oficial de la
Provincia y en un diario de mayor
circulación a nivel local.-
Horacio D. BOCCARDO - Secre-
tario.-

El Juzgado de Primera Instancia
en lo Civil y Comercial N° 2 del
Distrito Judicial Norte de la Pro-
vincia de Tierra del Fuego, Antártida
e Islas del Atlántico Sur, con domi-
cilio en Ruta Nacional N° 3 Ex Cam-
pamento YPF, a cargo del Dr. Aníbal
R. López Tilli, Secretaría a cargo
del Dr. Pablo Bozzi, en los autos
caratulados: «ACTUAL S.A. C/
CORONADO NORBERTO
ALEJANDRO S/PREPARA VIA
EJECUTIVA», Expediente 10698/
09, cita al Sr. NORBERTO ALE-
JANDRO CORONADO, DNI
24.513.945, a fin de que comparez-
ca a estar a derecho bajo el apercibi-
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miento dispuesto por el Cod. Cit.
357.2, para que dentro del quinto
día de notificada la presente com-
parezca personalmente a reconocer
o desconocer la firma que se le atri-
buye, bajo apercibimiento de que
en caso de no hacerlo sin causa jus-
tificada o de no contestar categóri-
camente, se tendrá por reconocido
el documento. Fdo. Dr. Aníbal R.
López Tilli, Juez

NOTA: Para ser publicado por un
(1) día.

Río Grande, 17 de Junio  de 2011.-
El presente deberá publicarse por
un (1) día en el Boletín Oficial de la
Provincia y en un diario de mayor
circulación a nivel local.-
Pablo Hernán BOZZI - Secretario.-

El Juzgado de Primera Instan-
cia en lo Civil y Comercial N° 2
del Distrito Judicial Norte de la
Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur,
con domicilio en Ruta Nacional N°
3 Ex Campamento YPF, a cargo del
Dr. Aníbal R. López Tilli, Secreta-
ría a cargo del Dr. Pablo Bozzi, en
los autos caratulados: «ACTUAL
S.A. C/GOMEZ PATRICIA
MABEL S/PREPARA VÍA EJE-
CUTIVA», Expediente 10382/08,
cita a la Sra. PATRICIA MABEL
GOMEZ, DNI 18.608.675, a fin
de que comparezca a estar a dere-
cho bajo el apercibimiento dispues-
to por el Cod. Cit. 357.2, para que
dentro del quinto día de notificada
la presente comparezca personal-
mente a reconocer o desconocer la
firma que se le atribuye, bajo aper-
cibimiento de que en caso de no
hacerlo sin causa justificada o de
no contestar categóricamente, se
tendrá por reconocido el documen-
to. Fdo. Dr. Aníbal R. López Tilli,
Juez.

NOTA: Para ser publicado por un
(1) día.
Río Grande, 28 de Julio de 2011.-
El presente deberá publicarse por
un (1) día en el Boletín Oficial de la
Provincia y en un diario de mayor
circulación a nivel local.-
Pablo Hernán BOZZI - Secretario.-

El Juzgado de Primera Instan-
cia en lo Civil y Comercial N° 1
del Distrito Judicial Norte de la
Provincia de Tierra del Fuego, An-
tártida e Islas del Atlántico Sur, con
domicilio en Ruta Nacional N° 3

Ex Campamento YPF, a cargo de la
Dra. Silvia Herráez, Secretaría a
cargo del Dr. Horacio Boccardo, en
los autos caratulados: «ACTUAL
S.A. C/FERNANDEZ KARINA
LILIAN S/PREPARA VIA EJE-
CUTIVA», Expediente N° 13187,
cita a la Sra. KARINA LILIAN
FERNANDEZ, DNI 28.602.551,
a fin de que dentro del plazo de
CINCO (5) días, comparezca per-
sonalmente a manifestarse respec-
to del contenido y firma de la do-
cumental original base de la pre-
sente ejecución pretendida por el
acreedor, consistente en un contra-
to de tarjeta de crédito, bajo aper-
cibimiento de que, si no compare-
ciere o no probare justa causa de
inasistencia y no contestare cate-
góricamente, se tendrá por recono-
cida la documental que se le atribu-
ye (CPCC: 462.3 y 160.1). FDO.
Dra. Silvia Herráez, Juez.

NOTA: Para ser publicado por un
(1) día.-
Río Grande, 30 de Junio de 2011.-
El presente deberá publicarse por
un (1) día en el Boletín Oficial de la
Provincia y en un diario de mayor
circulación a nivel local.-
Horacio D. Boccardo - Secretario.-

El Juzgado de Familia y Mino-
ridad N° 2 del Distrito Judicial
Norte de la Provincia de Tierra del
Fuego, a cargo del Dr. Pablo Duarte
de Gouvea, Secretaría a cargo del
Dr. Sebastián Pablo Gasalla, sito
en Ruta Nacional N° 3 (Ex - Cam-
pamento Y.P.F.) de la ciudad de Río
Grande, de la provincia de Tierra
del Fuego, en los autos caratulados:
«OJEDA NAVARRO RODRI-
GO Y OJEDA NAVARRO ALDA-
NA S/GUARDA», Expediente N°
124/08, cita al Sr. Helmuth Ojeda
Cardenas, C.I. N° 08.884.631 Ma-
trícula Consular 05 - Chile, para
que dentro del décimo día contado
a partir del siguiente a la última pu-
blicación, comparezca en autos bajo
apercibimiento de designarle De-
fensor de Ausentes.

Publíquese por dos (2) días.
Río Grande, 1 de Julio de 2011.-
El presente deberá publicarse por
dos (2) días en el Boletín Oficial de
la Provincia y en un diario de ma-
yor circulación a nivel local.
Sebastián Pablo Gasalla - Secreta-
rio.-

B.O. 2908/2909

El Juzgado de Primera Instan-
cia en lo Civil y Comercial n° 2
del Distrito Judicial Norte, sito
en el Ex - Campamento YPF de la
ciudad de Río Grande, Provincia
de Tierra del Fuego, a cargo del Dr.
ANIBAL LOPEZ TILLI, Secreta-
ría a cargo del Dr. PABLO H. BO-
ZZI, en autos caratulados: "MON-
TAÑO TORRICO, EMILIANA s/
SUCESION AB-INTESTATO"
- expte. N° 14.688, cita a todos los
que se consideren con derecho a
los bienes dejados por el causante
para que dentro del plazo de trein-
ta (30) días lo acrediten.

Río Grande, 17 de Agosto de 2011.-
Para ser publicado por el término
de TRES (03) días en el Boletín
Oficial de la Provincia de Tierra del
Fuego.
Pablo Hernán BOZZI - Secretario.-

B.O. 2908/2910

Por disposición de la Inspección
General de Justicia se hace saber
por un (01) día:

CONSTITUCIÓO DE SOCIE-
DAD ANONIMA

DENOMINACIÓN: La sociedad
girará bajo la denominación de
«PATAGONIA OIL COMPANY
SOCIEDAD ANONIMA siendo
su sigla «PATAGONIA OIL
COMPANY S.A.» y tendrá su do-
micilio en la ciudad de Ushuaia, Pro-
vincia de Tierra del Fuego, Antár-
tida e Islas del Atlántico
INSTRUMENTOS PUBLI-
COS: Escritura N° 129 del 05 de
Julio del año 2011 pasada ante la
Escribana Rosa Delia Weiss Jura-
do, titular del Registro N° 1 de la
Prov. de Tierra del Fuego.
OBJETO: La sociedad tiene por
objeto desarrollar por cuenta pro-
pia y/o por terceros, mediante unio-
nes transitorias de empresas o cual-
quier otro tipo de sociedad, las si-
guientes actividades: 1) PRODUC-
TIVA: mediante la Producción,
transformación, elaboración y fil-
tración de productos oleaginosos
y su fraccionamiento, 2) COMER-
CIAL: compra, venta, permuta,
consignación y distribución de los
mismos; Importación y Exporta-
ción de dichos productos, materia-
les, máquinas, equipos, accesorios
e implementos relacionados con
dicha producción 3) Representa-
ciones, servicios y Mandatos: Ac-

tuar como agente, representante,
mandataria o comisionista para to-
do tipo de operaciones de la natu-
raleza indicada en el apartado an-
terior. 4) DE INVERSIÓN : La So-
ciedad podrá tomar participacio-
nes en otras sociedades, mediante
la compra, venta o permuta, al con-
tado o a plazos, de participacio-
nes, acciones, cuotas u otras for-
mas de inversión que sean permiti-
das, de acuerdo a las normas vigen-
tes en cada momento; realizar apor-
tes de capital a sociedades consti-
tuidas o a constituirse con las limi-
taciones del artículo 30 de la Ley
de Sociedades Comerciales, o cele-
brar los contratos de colaboración
empresaria tipificados en dicha ley.
5) ASESORAMIENTO COMER-
CIAL (CONSULTORIA): Me-
diante la prestación de Servicios de
asesoramiento y asistencia técnica
sobre temas relacionados con el Ob-
jeto de esta Sociedad.- A tales fines
la sociedad tiene plena capacidad
jurídica para adquirir derechos,
contraer obligaciones y ejercer los
actos necesarios que no sean pro-
hibidos por las leyes o sus estatu-
tos.
CAPITAL SOCIAL: El capital
social es de PESOS CIENTO CIN-
CUENTA MIL ($ 150.000), divi-
didos en UN MIL QUINIENTAS
(1.500) acciones ordinarias nomi-
nativas no endosables, con dere-
cho a un voto cada una y de valor
nominal CIEN PESOS ($ 100,00)
cada acción. El capital puede ser
aumentado por decisión de la
Asamblea Ordinaria hasta el quín-
tuplo de su monto, conforme al ar-
tículo 188 de la ley 19.550. Sus-
cripto en su totalidad, de acuerdo
al siguiente detalle: a) El Sr. Gui-
llermo Jorge Atkinson suscribe Un
mil cincuenta (1.050) acciones que
representan el 70% con pesos Cien-
to cinco mil ($ 105.000) e integra
el 25 por ciento; b) El Sr. Marcelo
Alberto Mancieri, suscribe Cuatro-
cientos cincuenta (450) acciones
que representan el 30% con pesos
Cuarenta y cinco mil ($ 45.000) e
integra el 25 por ciento. Los socios
se comprometen a integrar el saldo
dentro de los dos años a contar des-
de la fecha de inscripción del pre-
sente estatuto.
CIERRE DE EJERCICIO: 31 de
Diciembre de cada año.
INTEGRANTES: ATKINSON
GUILLERMO JORGE, argentino,
nacido el 28 de Abril de 1950, co-
merciante, divorciado de sus pri-
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meras nupcias con Stella Maris
Barbeira, titular del D.N.I. número
8.235.348, CUIT 20-08235348-9,
domiciliado en Av. Manuel A.
Montes de Oca N° 169 cuarto
piso, departamento 158, Módulo
II , de la Ciudad Autónoma de Bue-
nos Aires y MANCIERI MAR-
CELO ALBERTO, argentino, na-
cido el 21 de Mayo de 1963, Co-
merciante , divorciado, titular del
D.N.I. número 16.496.304, CUIT.
20-16496304-8, domiciliado en
INTEVU VIII casa 22, de la Ciu-
dad de Río Grande, Prov. De Tie-
rra del Fuego
ADMINISTRACION Y REPRE-
SENTACION Presidente; Direc-
tor Titular Atkinson Guillermo Jor-
ge, D.N.I. N° 8.235.348; Director
Suplente Mancieri Marcelo Alber-
to, D.N.I. N° 16.496.304, ambos
con domicilio especial en el de la
Sociedad, expresamente Calle de
Las estrellas 1846, Ushuaia , Prov.
de Tierra del Fuego, por el término
de tres ejercicios.
SEDE SOCIAL: Calle de las Es-
trellas 1846, Ushuaia, Provincia de
Tierra del Fuego.
PLAZO: La Sociedad tendrá una
duración de 99 años desde su ins-
cripción en la Inspección General
de Justicia.

Río GRANDE, 26 de Agosto de
2011.-

Dra. Adriana ARTOS - Directora
de Registros - Río Grande - I.G.J.

POR DISPOSICION DE LA INS-
PECCION GENERAL DE JUS-
TICIA SE HACE SABER POR
UN DIA LO SIGUIENTE:

DENOMINACION: ALAS DEL
FIN DEL MUNDO S.R.L.
INSTRUMENTO: Transcripción
forma alternativa según artículo 34
de la Disposición IGJ Nro. 60/07,
del Acta de Reunión de Socios Nro.
4 de fecha 17 de agosto de 2011
que contiene la transcripción de las
Actas Nro. 1 y Nro. 3.

Acta de Reunión de socios Nro.
1 de fecha 01 de julio de 2011

Cambio de Domicilio de la sede
social:  Av. San Martín Nro. 268
de la Ciudad de Río Grande, Pcia.

de Tierra del Fuego, Antártida e
Islas del Atlántico Sur.

Modificación de la Cláusula
Primera del Contrato Social, la
cual queda redactada  de la si-
guiente manera:
«PRIMERA: La sociedad se deno-
minará ALAS DEL FIN DEL
MUNDO S.R.L. y tendrá su do-
micilio en la jurisdicción de la ciu-
dad de Río Grande, pudiendo esta-
blecer sucursales o agencias, loca-
les de venta y depósitos en cual-
quier parte del país y el exterior.»

Acta de Reunión de socios Nro.
3 de fecha 08 de agosto de 2011
Y finalmente, habiendo los socios
decidido una cesión de acciones y
la sustitución del gerente origina-
rio mediante el respectivo conve-
nio, se procede a transcribirlo en
forma completa, el cual dice:

Firmantes: Nazareno Natale
D.N.I. N° 93.885.900, de naciona-
lidad italiana, de estado civil solte-
ro, nacido el 18 de marzo de 1950,
de profesión empresario, domici-
liado en Hipólito Irigoyen N° 505
de la Ciudad de Río Grande, Pro-
vincia de Tierra del Fuego, EL CE-
DENTE; y Carlos Alberto Luengo,
D.N.I. N° 26.183.888, de naciona-
lidad argentino, de estado civil sol-
tero, nacido el 11 de Diciembre de
1977, de profesión empresario, do-
miciliado en Hipólito Irigoyen N°
505 de la localidad de Río Grande,
Provincia de Tierra del Fuego, y
Gastón Alejandro Natale, D.N.I.
N° 32.528.247, de nacionalidad ar-
gentino, de estado civil soltero, na-
cido el 20 de Abril de 1987, de pro-
fesión empresario, domiciliado en
Av. San Martín N° 268 de la loca-
lidad de Río Grande, Provincia de
Tierra del Fuego, LOS CESIONA-
RIOS.

Cesión: NAZARENO NATALE
cede a CARLOS ALBERTO
LUENGO la cantidad de cien (100)
cuotas sociales, y a GASTON
ALEJANDRO NATALE, la can-
tidad de ciento diez (110) cuotas
sociales.

Precio: La cesión se efectúa por la
suma de PESOS DOSCIENTOS
DIEZ MIL ($ 210.000).

Capital Social: Atento la cesión
concertada, la cláusula cuarta del
contrato social quedará redactada
de la siguiente forma:
«CUARTA: El capital social se fija
en la suma de PESOS UN MI-
LLÓN ($ 1.000.000,00), dividido
en MIL (1.000) cuotas de PESOS
MIL ($ 1.000,00) cada una, sus-
criptas e integradas por los socios
en la siguiente proporción: NAZA-
RENO NATALE, cuatrocientas
noventa (490) cuotas equivalentes
a PESOS CUATROCIENTOS
NOVENTA MIL ($ 490.000,00);
CARLOS ALBERTO LUENGO,
doscientos (200) cuotas equivalen-
tes a PESOS DOSCIENTOS MIL
($ 200.000,00); GASTÓN ALE-
JANDRO NATALE, doscientas
diez (210) cuotas equivalentes a PE-
SOS DOSCIENTOS DIEZ MIL
($ 210.000,00); y ROMINA JA-
QUELINA REYES, cien (100) cuo-
tas equivalentes a PESOS CIEN
MIL ($ 100.000,00). Las cuotas
se integran en dinero efectivo en
un veinticinco (25) por ciento. Los
socios se obligan a integrar el saldo
restante dentro del plazo de dos
(2) años contados a partir de la fe-
cha de inscripción de la sociedad
en el Registro Público de Comer-
cio de Tierra del Fuego y dispon-
drán el momento en que se com-
pletará la integración.»

Administración y Representa-
ción Social: La socia ROMINA
JAQUELINA REYES, DNI Nro.
29.642.491, ha sido designada co-
mo gerente.

Ushuaia, 29 de Agosto de 2011.-
Dra. Verónica ATTIZ - Directora
de Registros - I.G.J.

Por disposición de la Inspección
General de Justicia, publíquese por
un día en el Boletín Oficial el CON-
TRATO CONSTITUTIVO DE
SOCIEDAD ANONIMA

Constituciónde: «RENTAMIX
Sociedad Anónima»

Instrumento: Escritura Pública de
fecha 18 de Mayo de 2011 y Es-
critura Pública de modificación con
fecha 18 de Agosto de 2011.

Sede Social: En la calle Catriel

1183, de la ciudad de Ushuaia, Pro-
vincia de Tierra del Fuego.

Objeto Social: La Sociedad tiene
por objeto dedicarse por cuenta
propia, de terceros y/o asociada a
terceros dentro o fuera del país, con
entes públicos o privados de acti-
vidades de servicios: Manipulación
de cargas generales, refrigeradas y
especiales, su logística, distribución
y almacenamiento, lo que podrá
comprar y vender, alquilar, repa-
rar, exportar e importar vehículos
destinados al servicio de carga y
descarga de mercaderías en gene-
ral, sus repuestos y accesorios.

Accionistas: RAUL ANTONIO
GARCIA, con documento nacional
de identidad N° 16.682.292, Clave
única de identificación tributaria
número 20-16682292-1, nacido el
20 de enero de 1965, soltero, co-
merciante, domiciliado en Padre Fe-
derico Torres número 1564 de
Ushuaia, Tierra del Fuego;
LEONARDO ANTONIO GAR-
CIA, nacido el 8 de octubre de 1986,
Documento Nacional de Identidad
número 32.336.359, Clave única de
identificación laboral 20-32336359-
6, soltero, empleado, domiciliado en
Calle 53, Valle de Andorra, Sección
O de esta ciudad, y don OSCAR
NATALIO RUIZ, nacido el 19 de
febrero de 1970, Documento Na-
cional de Identidad número
21.698.430, Clave única de Identi-
ficación Laboral número 20-
21698430-8, soltero, empleado,
domiciliado en Catriel 1183, de
Ushuaia, Tierra del Fuego, todos
argentinos, mayores de edad.

Plazo: Noventa y nueve años a
partir de su inscripción en el Re-
gistro Público de Comercio.

Administración y representa-
ción legal y uso de firma: La Di-
rección y la Administración de la
Sociedad está cargo del Directorio
integrado por uno a cinco titulares,
pudiendo la Asamblea elegir igual
o menor número de suplentes, los
que se incorporarán al Directorio
por el orden de su designación. El
término de su elección es de tres
ejercicios, pudiendo a tales efectos
realizarse la inscripción de renova-
ción de autoridades a través de es-



AÑO XX   -     Ushuaia, Miércoles 31 de Agosto de 2011    -    Nº 2908 9
crituras públicos y/o la inscripción
de las respectivas actas de asam-
blea y directorio de designación de
autoridades. La asamblea fijará el
número de directores, así como su
remuneración. El Directorio sesio-
nará con la mitad más uno de sus
integrantes y resuelve por mayo-
ría de los presentes. Se designa para
integrar el Directorio: PRESIDEN-
TE: Raúl Antonio GARCIA y DI-
RECTOR SUPLENTE Leonardo
Antonio GARCIA quienes acep-
tan los cargos.

Capital Social: El Capital Social
es de PESOS TRESCIENTOS
MIL ($ 300.000), representado
por (300) acciones ordinarias no-
minativas no endosables con dere-
cho a un voto cada una y de valor
nominal PESOS MIL ($ 1.000). El
capital puede ser aumentado por
decisión de la Asamblea hasta el
quíntuplo de su monto, conforme
el artículo 188 de la Ley 19550 y
sus modificaciones. La suscripción
de las acciones es realizada de la
siguiente manera: Raúl Antonio
García suscribe NOVENTA Y
NUEVE (99) acciones que repre-
sentan la suma de PESOS NO-
VENTA Y NUEVE MIL ($
99.000); Oscar Natalio Ruiz sus-
cribe NOVENTA Y NUEVE (99)
acciones que representan la suma
de PESOS NOVENTA Y NUEVE
MIL ($ 99.000.-); y Leonardo An-
tonio García suscribe CIENTO
DOS (102) acciones que represen-
tan la suma de PESOS CIENTO
DOS MIL ($ 102.000), que inte-
gran en este acto en dinero efectivo
el veinticinco por ciento de sus res-
pectivas suscripciones, lo que hace
un total de PESOS SETENTA Y
CINCO MIL ($ 75.000.-), debien-
do integrar el saldo de PESOS
DOSCIENTOS VEINTICINCO
MIL ($ 225.000.-) dentro de los
dos años de su inscripción en el
Registro Público de Comercio.

Cierre Ejercicio Social: 31 de
enero de cada año.

Fiscalización: La Sociedad pres-
cinde de la Sindicatura conforme lo
dispuesto en el artículo 284 de la
Ley Nro. 19550.

Ushuaia, 25 de Agosto de 2011.-

Dra. Verónica ATTIZ - Director de
Registros - I.G.J.

POR DISPOSICION DE LA INS-
PECCION GENERAL DE JUS-
TICIA SE HACE SABER UN DIA
LO SIGUIENTE:

DENOMINACION: COMPA-
ÑIA DE TURISMO DEL SUR
S.R.L.

INSTRUMENTO: Acta N° 8 de
fecha 25 de junio de 2011, median-
te la cual aceptan los cargos de
socios gerentes: la Sra. Paola
Priotti, DNI N° 22.632.386 y la
Srta. Lorena Ivanne Priotti, DNI
N° 23.439.826, conforme las Ac-
tas N° 2 del 20 de junio de 2007 y
N° 5 del 5 de junio de 2009 y se
deja sin efecto el Acta N° 4 de
fecha 20 de junio de 2008.

Ushuaia, 23 de Agosto de 2011.-

Dra. Verónica ATTIZ - Directora
de Registros - I.G.J.

Por Disposición de la Inspección
General de Justicia se hace saber
por un día lo siguiente:

Modificación de la cláusula
Quinta, del Contrato Social de
Imagen Provincial S.R.L.: Ins-
trumento: Acta N° 3 de reunión
de socios de fecha 30 de Junio de
1995, Nueva Redacción:
"QUINTA: La administración, re-
presentación legal y uso de la fir-
ma social estará a cargo de un ge-
rente, socio o no, el que permane-
cerá en el cargo mientras no sea
reemplazado. En tal carácter tiene
todas las facultades para realizar
los actos y contratos tendientes
al cumplimiento del objeto de la
sociedad, inclusive los previstos
en los artículos 1881 del Código
Civil y el 9° del Decreto Ley 5965/
63. El gerente depositará en con-
cepto de garantía y/o aval de su
gestión la suma de $ 500,00 (pe-
sos quinientos) y/o lo que estipu-
la en el futuro la normativa legal
que lo regule.".

Río Grande, 26 de Agosto de 2011.-

Dra. Adriana ARTOS - Directora
de Registros - Río Grande - I.G.J.

ANEXOS

DECRETO N° 1918 - ANEXO I
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DECRETO N° 1918 - ANEXO II
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DECRETO N° 1918 - ANEXO III
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DECRETO N° 1918 - ANEXO IV
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DECRETO N° 1918 - ANEXO V
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DECRETO N° 1919

CONVENIO DE COOPERACION TECNICA ENTRE EL
GOBIERNO DE LA CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS

AIRES, EL GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, EL INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGIA
AGROPECUARIA Y LA ASOCIACION DE AMGOS DEL

CENTRO METROPOLITANO DE DISEÑO DE LA CIUDAD DE
BUENOS AIRES
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ANEXO I
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DECRETO N° 1921

CONVENIO DE PRESTACION DE SERVICIOS
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ANEXO I

ANEXO II DECRETO N° 1924

CONVENIO
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DECRETO N° 1928 - ANEXO I

DECRETO N° 1933

CONVENIO DE COLABORACION



AÑO XX   -     Ushuaia, Miércoles 31 de Agosto de 2011    -    Nº 2908 29



30 AÑO XX    -     Ushuaia, Miércoles 31 de Agosto de 2011    -    Nº 2908

S U M A R I O
                    Números                                                                                         Referencias                                                                  Pág.

LEY PROVINCIAL

850 DECLARA la Emergencia del Servicio de Producción y Suministro de agua 1

DECRETOS

2001 TENGA por Ley N° 850 1
1918 DESIGNA por ingreso a la docencia a los docentes del Departamento Ushuaia y Río Grande, Designa

por aceptación de Acrecentamiento de Horas Cátedras y/o Cargos y por Permuta a los docentes
detallados en Anexos del presente 1

1919 RATIFICA Covenio de Cooperación Técnica suscripto entre el Gobierno de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires, el Instituto Nacional de Tecnología Agropecuaria, la Asocación Amigos del Centro
Metropolitano de Diseño de la ciudad de Buenos Aires y la Provincia 2

1920 EXCEPTUA de lo establecido en el Decreto Provincial N° 24/08 la designación en Planta Permanente
del Sr. Martín Reinaldo CASTILLO 2

1921 RATIFICA Convenio suscripto entre la Provincia y la Clínica del Niño de Quilmes S.A. 3
1922 EXCEPTUA del Decreto Provincial N° 1276/04 la Adscripción al IPAUSS del agente Matías

Sebastián FERREYRA 3
1923 MODIFICA el punto XVI del Anexo I del Decreto Provincial N° 2677/06 3
1924 RATIFICA Convenio Marco suscripto entre el Ministerio de Educación de la Nación y la Provincia 3
1925 APRUEBA el formulario de diferimiento de pago de los excesos al tope salarial suscripto por el

agente Edgardo Rubén GONZALEZ 4
1926 RECONOCE y Autoriza Comisión de Servicios a la ciudad de Tandil de los agentes detallados en el

presente 4
1927 EXCEPTUA de lo dispuesto en el artículo 1° del Decreto N° 1276/04 la adscripción de la agente

Gisela Valeria MAZACOTE 4
1928 DEJA sin efecto el artículo 2° del Decreto Provincial N° 1563/11 4
1929 DESIGNA Secretario de Control de Gestión del Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y

Tecnología al Sr. Carlos Marcelo LIMA 4
1930 AUTORIZA traslado en comisión de servicios del Dr. Cristian Mauricio DURRIEU a la Ciudad

Autónoma de Buenos Aires 4
1931 AUTORIZA licencia especial con goce de haberes con carácter de excepción a la docente Tamara

Vanesa RUANO 4
1932 DESIGNA como miembro de la Comisión de Seguimiento del Fideicomiso Austral al Senador Nacional

Abogado Osvaldo Ramón LOPEZ 4
1933 RATIFICA Convenio de Colaboración celebrado entre la Provincia y el IPRA 5
1934 HACE LUGAR al Recurso de Reconsideración interpuesto por la agente María Rosa del Valle

MUCIACCIO 5
1935 AUTORIZA Comisón de Servicios de la Prof. Andrea CERVANTES a la Ciudad Autónoma de

Buenos Aires 5

COMUNICADO

Ministerio de Economía comunica Circular Aclaratoria Nº 01 de la Licitación Pública Nº 14/11 5

LICITACIONES

La Gobernación de la Provincia Ministerio de Economía llama a Licitación Pública Nº 15/11 5
La Gobernación de la Provincia Ministerio de Educación  llama a Licitación Pública Nacional
Nº 01/2011 5

CONVOCATORIA

AUDIVIC S.A. convoca a Asamblea General Ordinaria 6

EDICTOS

El Juzgado de Primera Instancia Civil y Comercial N° 2 Distrito Judicial Sur comunica autos
caratulados "GAYO, Elba Aida S/Sucesión Ab-Intestato" 6
El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 2 Distrito Judicial Norte comunica autos
caratulados "BUSTAMANTE José Raúl C/J. LANGER y CIA S.R.L." 6
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El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 1 Distrito Judicial Norte comunica autos
caratulados "CHIQUINI Gladys Ines S/Sucesión Ab-Intestato" 6
El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 1 del Distrito Judicial Sur comunica autos
caratulados "OLIVERO ADOLFO OSCAR S/SUCESION AB-INTESTATO" 6
El Juzgado de Primera Instancia Civil y Comercial N° 2 Distrito Judicial Sur comunica autos
caratulados "MALDONADO Juan Carlos S/Sucesión Ab-Intestato" 6
El Juzgado de Primera Instancia Civil y Comercial N° 2 Distrito Judicial Sur comunica autos
caratulados "GARCIA DOMINGUEZ CLAUDIA S/SUCESION AB-INTESTATO" 6
El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 1 Distrito Judicial Norte comunica autos
caratulados "ACTUAL S.A. C/MARTINEZ Francisco S/Prepara Vía Ejecutiva" 6
El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil yComercial N° 2 Distrito Judicial Norte comunica autos
caratulados "ACTUAL S.A. C/CORONADO Norberto Alejandro S/Prepara Vía Ejecutiva" 6
El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 2 Distrito Judicial Norte comunica autos
caratulados "ACTUALS.A. C/GOMEZ Patricia Mabel S/Prepara Vía Ejecutiva" 7
El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 1 Distrito Judicial Norte comunica autos
caratulados "ACTUAL S.A. C/FERNANDEZ Karina Lilian S/Prepara Vía Ejecutiva" 7
El Juzgado de Familia y Minoridad N° 2 Distrito Judicial Norte comunica autos caratulados "OJEDA
NAVARRO Rodrigo y OJEDA NAVARRO Aldana S/Guarda" 7
El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 2 Distrito Judicial Norte comunica autos
caratulados "MONTAÑO TORRICO Emiliana S/Sucesión Ab-Intestato" 7
CONSTITUCION DE PATAGONIA OIL COMPANY S.A." 7
CAMBIO DE DOMICILIO, MODIFICACION DE CONTRATO SOCIAL DE "ALAS DEL FIN
DEL MUNDO S.R.L." 8
CONSTITUCION DE "RENTAMIX S.A." 8
ACEPTACION DE CARGOS DE "COMPAÑIA DE TURISMO DEL SUR S.R.L." 9
MODIFICACION CLAUSULA DEL CONTRATO SOCIAL DE IMAGEN PROVINCIAL SRL 9
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